
¿+ 
AA A A A A A e a + 090.920,7147-5 Y Lo 

. ANT . ' SACARME AYYIEY VENTA DE: AJO, OANDAMNZO, MAIZ PURA, FIIJOL, LENTTIA, ANVEJA, CANELA, CLAVO DT OOLOM, PUATEMDA 11 eS AAA y E 

+ 

CENTRAL MAYORISTA, BLOQUE 2 - LOCAL 19 CONMUTADON: (574) 205 00 67 FAX 

Dr
. 

Re
do

ll
o 

Pé
re
z 

Pi
me
nt
el
 

No
ta

s 
* 

Y GERARDO E ZULUAGA LTDA, otorgo poder general cuan en derecho se Neg! 

, Se
st
o 

n 
b
a
g
 
D
i
a
n
 A
 

CGEOMBERCUANNITPBS -* IMNNIPOLSTPEAIDONYA, 
eo 
SAno!l! 

O y A LE LS med    

   

24 + 

o; Mo : el E 
PODEL TUE OTORGA LA COMPANIA JOSE A. y GERARD ESZUI t AGA, 5) 

LTDA. A FAVOR DE REYNALDO CAAMAÑO CANSING.- DS y 

. : 
¡Ayor Yo, JOSÉ ABSALON ZULUAGA GOMEZ., de nacionalidad Colombiana, p 

OSP> edad y vecino de Medellín, obrando en Representación Legal de la empresa 

a favor del Econ. Reynaldo Francisco Caamaño Cónsing, de  naciolMalid 

ecuatoriana, de estado civil soltero, brayor de edad, con cédula de ciudadanía 
0909617995, en adelante conocido como el Apoderado, para que a nombre y 
representación de la Congppañía Jose A. y Gerardo E. Zuluaga Lída., en la sucursal de 

la República del Ecuador*pueda realizar lo siguientes actos: ay Para que represente a la 

compañía judicial y extrajudicialmente y haga uso de ta razón social Ln Jódos los actos y. 

contratos que haya de intervenir__ la compañla cu cl Ecuador, Y L)Para que pueda 

comparecer como actor o demandado a nombre de fa sociedad ante las autoridades. 
judictales y/o adininistrativas del Ecuador, pudiendo designar apoderados, para 
transigtr, conciliar, desistir, pagar o recibir, cumplir estatutos sociales, manejar las 
cuentas bancarias de la sucursal y designar personas autorizadas a girar sobre dichas / 

¿s cuentas o inversiones, firmar todas clase de actos y contratos, sia limitación alguna; 
£) Desempeñar todas las atribuciones de administración amplia y general, sobre todos 

los negocios de la sociedad y cuantos pertenezcan a la misma, incluso todos sus bienes 
y propiedades, ya scan reales o personalesl mucbles o inmucbles, con cuantas facultades 

gencrales y especiales, que en lo principal y en lo complementario fueren necesarias, 
con el derecho de cobrar, judicial o extrajudicia mente, y percibir toda clase de 
productos, precios, plazos, rentas, dividendos, ganancias y las demás cantidades, frutos, 

efectos, valores, créditos, adeudos y emolumentos que por cualquier título o razón 

pertenezcan a la sociedad, abrora o en adelante, con facultad pary otorgar cancelaciones 

y finiquitos, ya sea mediante instrumento público o privado; %b) Para que administre, 
todos los bienes radicados en el Ecuador que pertenecen a Jose Á. y Gerardo E. Zuluaga 

Ltda. , recaude sus productos y con relación a ellos celebre toda clase de contratos 
civiles, tanto como mercantiles, y efectúe todos los actos de disposición o de, / 

adnfnistración que considere convenientes en defensa de los intereses que maneja; 
Para que adquiera obligectones civiles y comerciales a nombre de Jose A, y Gerardo 
E. Zuluaga Ltda, suscribiendo documentos o girando letras de cambio, pagarés, cheques 
y todas clase de instrumentos negociables o Útulos valores, aceptarlos, endosarlos, y en 

general para celebrar cualquier clase de contrato; 1) Para que tome para la poderdante y 

por cuenta de esta, dinero en mutuo de instituciones financieras, con facultad de 
estipular plazo, Uipo de interés y demás condiciones; ey Para que celebre contratos de 
cuenta corriente a nombre de Jose A. y Gerardo E. Zuluaga Ltda; h) Para que asegure 

obligaciones de la compañía Jose A. y Gerardo E. Zuluaga Lida contraídas a su 
beneficio o a su nombre, con hipoteca o prenda, así como pata que satisfaga las 

obligaciones en su contra y cancele todas sus acreencias; Y) Para que soya. 
decisión de Tribunales de Arbitraje que se constituyan de conformidad JAP Leyes 
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ecuatorianas los pleitos o diferencias que pudieren presentarse, y además: pardá4que y 
represente a la sociedad en los juicios arbitrales respectivos; ¡) Para que represente a la 1 
sociedad ante cualquier corporación, entidad, funcionario, o empleado de ¡cualquier j 
rama del poder público, sea como demandante o como coadyuvante de cualquiéra de las 
sucursales de Jose A. y Gerardo E. Zuluaga Ltda ; kyPara que nombre los empleados “ 
necesarios para el funcionamiento de la sucursal ce de la compañía en-el 
Ecuador, previa aprobación de la Gerengia General. 
La duración del Poder es indefinida."pero podrá concluir por el cumplimiento de las 
atribuciones en el expresadas, por la revocatoria expresa del mandante o por las causas 

establecidas en el Código Civil Ecuatoriano.  / 

a Itaguí Junio primero (1) de dos mil cinco (2.005). , / 
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DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: .De conformidad con lo 

que dispone el ordinal segundo del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial vigente, protocolizo en el Registro de Instrumentos Públicos 

del presente año a mi cargo, los documentos que anteceden en esta 

fecha.- e 

/ Guayaquil, a 12 de Octubre del 2005 

Cua pus Qu of 

De Maria Dérez de OO right 

NOTARIA SUPLE. 1: 'i - 

MATA PEL GANTON GUAY-QUIL 

” 

  

Esta conforme con los documentos que constan protocolizados en el 

Registro de Instrumentos Públicos del presente año a mi cargo, al que 

me remito en caso necesario confiriendo esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, que tubrico, sello y firmo en la fecha de 

otorgamiento.- 

Vara. por Ole War 
0h Muria Dénos de OOright 
NOTARIA SUPLEST  LECIMA 

SEXTA BEE SANTON GUAYAQUIL 

 



RAZON: Siento razón que en esta fecha y al margen de la matriz 

de fecha doce de Octubre del año dos mil cinco, que contiene la 

Escritura Pública de PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS 

RELACIONADOS CON LA APERTURA DE SUCURSAL DE LA 

COMPAÑIA JOSE A. GERARDO E. ZULUAGA LTDA,, otorgada 
ante la Notaria Suplente Décimo Sexta del Cantón, Abogada Nuria 

Pérez de Wright, he anotado la Resolución número 05-G-DIC- 

0007301, suscrita por el Economista Jacinto Mendoza Rodríguez, 

Intendente de Compañías de Guayaquil, (E ). 

Guayaquil, a 28 de Octubre del 2005 
_— 
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PEL GANTAN RUAYAQUIL 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: que con fecha quince de Noviembre del dos mil 

cinco, en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 05-G-DIC-0007301 dictada el 27 de Octubre del 2.005, por 
el Intendente de Compañias de Guayaquil(E), queda inscrita 
la presente Protocolización, la misma que contiene el Permiso 
Para Operar en el Ecuador de la compañía denominada: 

JOSE A. Y GERARDO E. ZULUAGA LTDA.; y, Poder 
General que otorga la antes mencionada compañía a favor del 
señor. REYNALDO CAAMAÑO CANSING, de fojas 
119.196 a 119.330, Número 22.323 del Registro Mercantil y 
anotada el quince de Noviembre del dos mil cinco bajo el 

“número 41.940 del Repertorio.- Queda incorporado el certifica 
do de Autorización de la Cámara de Comercio de Guayaquil 2.- 

Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de esta protocolización.- 3.- Certifico: Que con 
fecha de hoy y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 33 del código de comercio, se ha fijado y se 
mantendrá fijo en la sala de este despacho de acuerdo con la 
ley, bajo el número 819-B un extracto de la. presente 
escritura pública.- | e 

ORDEN: 41940 
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RAZON; Siento razón que en esta fecha y al margen de la matriz 

de fecha doce de Octubre del año dos mil cinco, que contiene la 

Escritura Pública de PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS 

RELACIONADOS CON LA APERTURA DE SUCURSAL DE LA 

COMPAÑIA JOSE A. GERARDO E. ZULUAGA LTDA.,, otorgada 

ante la Notaria Suplente Décimo Sexta del Cantón, Abogada Nuria 
Pérez de Wright, he anotado la Resolución número 05-G-DIC- 
0007301, suscrita por el Economista Jacinto Mendoza Rodriguez, 

Intendente de Compañías de Guayaquil, (E ). 

Guayaquil, a 28 de Octubre del 2005 

A 

Dr. Rodolfo Dres Dimantol 
NOTARIO PUB_1CO DeciMO SEXTO 

DEE CANTON GUAYAQUIL 

   


